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[bookmark: _Hlk209684570]ANEXO NÚM. 1
MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA Y DE REFERENCIAS CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE FÓRMULAS AUTOMÁTICAS



[bookmark: _Hlk224293900]Proyecto UICM24/00003 financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) como entidad financiadora y los fondos Next Generation EU que financian las actuaciones del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR)

El Sr. /La Sra. .............................. con residencia en ......................................... calle ...................................... núm. ................, de la empresa ..............................................., enterado del anuncio publicado en .................................... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del servicio de ".................................... ", se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa) a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones: 

Criterios evaluables con fórmulas automáticas

1. Oferta económica 

	Descripción
	Precio máximo 
(IVA excluido)
	Precio ofertado 
(IVA excluido)
	Precio ofertado 
(IVA incluido)

	LICI 2026-028 REPOSITORIO DE DATOS CON CAPACIDADES DE INTERCONEXIÓN CON SÍSTEMAS DE IMÁGENES UICM24/00003
	525.000,00 €
	 … €
	… €


[bookmark: _Hlk230854060]
Sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la oferta económica, las personas licitadoras deberán incluir, en el momento de presentación de la oferta económica, un desglose detallado de los distintos conceptos, partidas, elementos o ítems que integran el precio total ofertado. Dicho desglose se solicita a efectos de facilitar la correcta identificación de los conceptos facturables durante la ejecución del contrato, permitiendo al VHIR verificar la adecuación de las facturas a las prestaciones efectivamente realizadas, sin que en ningún caso suponga alteración del precio total ofertado ni de las condiciones económicas del contrato.

En caso de discrepancia entre el importe total consignado en el Anexo núm. 1 del PCAP y el resultante del desglose aportado, prevalecerá el importe total indicado en el Anexo núm. 1 del PCAP, considerándose el desglose como un elemento auxiliar de carácter informativo.

1. Oferta de evaluación automática 

Marcar con una “x” la casilla correspondiente a Sí o No, en caso de indicar que si deberán aportar en el Sobre C a través de las fichas técnicas, documentación técnica, memoria justificativa o declaraciones responsables que acrediten el cumplimiento de las mejoras ofertadas.

Únicamente serán objeto de valoración automática aquellas prestaciones, capacidades o componentes que se ofrezcan por encima de los requisitos mínimos obligatorios establecidos en la Cláusula 4ª. No se otorgará puntuación adicional por prestaciones necesarias para cumplir los mínimos exigidos.

	Concepto
	Marcar con una “x”
	Observaciones
	Puntos

	
	Sí
	No
	
	

	Capacidad inicial de almacenamiento usable
Se valorará la capacidad inicial de almacenamiento usable ofrecida por encima del mínimo obligatorio de 120 TB netos usables, una vez descontado el overhead técnico, los mecanismos de protección, redundancia y copia de seguridad exigidos.

La capacidad ofertada deberá entenderse como capacidad usable efectiva para el VHIR, no como capacidad bruta instalada.

El almacenamiento deberá contar, en todo caso, con un mínimo de 128 GB de RAM por nodo de almacenamiento.

	
	
	> 150 TB
	4 puntos

	
	
	
	> 180 TB
	6 puntos

	
	
	
	> 250 TB
	8 puntos

	
	
	
	> 380 TB
	10 puntos

	
	
	
	> 500 TB
	12 puntos

	En caso de que la capacidad ofertada no pueda acreditarse como capacidad neta usable efectiva, no será objeto de valoración adicional.

	Switches y/o puertos 10/25 GbE adicionales
Se valorará el suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de switches y/o puertos 10/25 GbE adicionales, por encima de los mínimos exigidos en la Cláusula 4ª.
Los switches, puertos y cableado incluidos para cumplir los requisitos mínimos obligatorios de conectividad, redundancia y puesta en marcha de la solución no serán objeto de puntuación adicional.
Solo se valorarán como mejora los switches y/o puertos adicionales que cumplan todos los requisitos siguientes:
· Ser adicionales a los mínimos exigidos en la Cláusula 4ª. 
· Estar plenamente operativos en el momento de la recepción. 
· Ser compatibles con enlaces 10/25 GbE. 
· Incluir el cableado necesario para su uso efectivo, ya sea DAC o fibra óptica con sus correspondientes transceptores. 
· Estar documentados en la arquitectura de red propuesta. 
· Estar integrados en la solución entregada.
	
	
	Entre 4 y 7 puertos 10/25 GbE adicionales operativos, con cableado incluido
	1 punto

	
	
	
	Entre 8 y 15 puertos 10/25 GbE adicionales operativos, con cableado incluido
	2 puntos

	
	
	
	16 o más puertos 10/25 GbE adicionales operativos, con cableado incluido
	3 puntos

	A efectos de este criterio, podrán computarse tanto puertos adicionales en switches suministrados como switches adicionales completos, siempre que dichos puertos queden disponibles, operativos y documentados para la solución.

	Capacidades para ejecución de algoritmos de IA
Se valorará que el software de gestión del repositorio cuente con capacidades internas o mediante software externo integrado para la ejecución de algoritmos de inteligencia artificial sobre índices, vistas optimizadas, copias técnicas o datos preparados conforme al modelo de gobierno del dato definido por VHIR/HUVH, manteniendo en todo caso la información original intacta dentro del repositorio primario.
	
	
	Capacidad documentada para preparar índices, vistas optimizadas o copias técnicas de datos para explotación analítica o algorítmica
	2 puntos

	
	
	
	Capacidad documentada para ejecutar algoritmos de IA sobre datos preparados conforme al modelo de gobierno del dato, índices, vistas optimizadas o copias técnicas sin alterar los datos originales del repositorio primario
	4 puntos

	
	
	
	Capacidad anterior, incluyendo mecanismos de control, trazabilidad, separación de entornos o gestión por proyecto/usuario
	5 puntos

	No se valorarán como mejora las capacidades genéricas de acceso a datos o consulta básica que formen parte de los requisitos mínimos de la solución.

	Herramientas especializadas de interconexión y trazabilidad de imágenes médicas 
Se valorará que la solución cuente con capacidades avanzadas de interconexión segura con sistemas de imagen médica, trazabilidad de ingesta DICOM y gestión avanzada de metadatos, por encima de los requisitos mínimos establecidos en la Cláusula 4ª.
	
	
	Herramienta de  interconexión segura de imágenes médicas con gestión de metadatos DICOM
	2 puntos

	
	
	
	Capacidad de trazabilidad avanzada de ingesta DICOM y validación técnica de flujos de imagen médica
	3 puntos

	
	
	
	Capacidad de interconexión segura, trazabilidad de operaciones, gestión avanzada de metadatos DICOM y documentación técnica de uso
	4 puntos

	No se valorarán como mejora las capacidades básicas o genéricas de gestión de metadatos DICOM que no aporten capacidades avanzadas de interconexión segura, trazabilidad, validación técnica o documentación específica de los flujos de imagen médica.

	Backup autocontenido avanzado
Se valorará que la solución incorpore mecanismos de backup autocontenido avanzado, por encima del mínimo exigido en la Cláusula 4ª, incluyendo inmutabilidad, retención configurable y procedimientos de restauración que permitan acreditar tiempos objetivo de recuperación del servicio , RPO/RTO
	
	
	Backup autocontenido con retención configurable
	2 puntos

	
	
	
	Backup autocontenido con retención configurable e inmutabilidad
	4 puntos

	
	
	
	Backup autocontenido con retención configurable, inmutabilidad y procedimientos documentados de restauración con acreditación de RPO/RTO
	5 puntos

	
No se valorarán como mejora los mecanismos mínimos de redundancia, snapshots o recuperación exigidos como requisito obligatorio en la Cláusula 4ª.


	Integración avanzada con VHTéDades
Se valorará la integración avanzada con VHTéDades, por encima del mínimo exigido en la Cláusula 4ª.

La integración mínima exigida consiste en que VHTéDades pueda consumir o utilizar el repositorio mediante interfaces JDBC y/o almacenamiento de objetos tipo bucket S3, sin exigir que el repositorio actúe como cliente JDBC o S3 de otros sistemas externos. Se valorarán como mejora las capacidades adicionales que faciliten la configuración, operación, seguridad y trazabilidad de dicha integración.
	
	
	Documentación técnica específica de integración con VHTéDades para acceso a datasets y almacenamiento de objetos definidos por el HUVH
	1 punto

	
	
	
	Conectores o configuración guiada para que VHTéDades pueda consumir o utilizar el repositorio mediante interfaces JDBC y/o buckets S3 definidos por el HUVH.
	2 puntos

	
	
	
	Conectores/configuración guiada con mecanismos de gestión segura de credenciales
	3 puntos

	
	
	
	[bookmark: _GoBack]Conectores/configuración guiada, documentación técnica, gestión segura de credenciales y trazabilidad de accesos en la integración
	4 puntos

	No se valorará como mejora el mero cumplimiento de la integración mínima exigida en la Cláusula 4ª.



Firmado,

Plazo de validez de la oferta ............................ 4 meses
(Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
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